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La Ley no pretende condicionar la futura regulación de la 
Administración periférica del Estado que pueda resultar de la 
culminación del proceso de transferencias que debe llevarse 
a cabo de acuerdo con los Estatutos de Autonomía promulgados.

Artículo primero.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 de la Cons
titución, el Delegado que nombre el Gobierno en cada Comu
nidad Autónoma se denominará Delegado del Gobierno, y di
rigirá la Administración del Estado en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la 
Administración propia de la Comunidad.

Articulo segundo.

El Delegado del Gobierno será nombrado y separado por 
Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta 
del Presidente del Gobierno.

Articulo tercero.

1. El Delegado del Gobierno tendrá las incompatibilidades 
establecidas con carácter general para los altos cargos de la 
Administración del Estado.

La responsabilidad civil y penal del Delegado del Go
bierno, por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones 
o con ocasión de las mismas, será exigible ante la Sala com
petente del Tribunal Supremo, de acuerdo con lo previsto en 
las Leyes.

Artículo cuarto.

1. El Delegado del Gobierno tendrá su sede en la localidad 
donde la tenga el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó
noma, salvo que el Consejo de Ministros, atendidas las circuns
tancias, acuerde otra cosa, y salvo, en todo caso, lo que pueda 
disponer expresamente el correspondiente Estatuto de Auto
nomía.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad el Delegado 
del Gobierno será sustituido por el Gobernador civil de la pro
vincia donde aquél tenga su sede y, en su defecto, por el Go
bernador civil más antiguo de las provincias comprendidas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma. En las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales el sustituto será designado por acuer
do del Consejo de Ministros.

Articulo quinto. 

El Delegado del Gobierno ostenta la representación del Go
bierno en el territorio de la Comunidad Autónoma y ejerce 
su superior autoridad sobre los Gobernadores civiles y sobre 
todos los órganos do la Administración civil del Estado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo sexto.

Corresponde al Delegado del Gobierno:

a) Dirigir y coordinar la Administración civil del Estado 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, e impartir, conforme 
a las directrices del Gobierno, las instrucciones necesarias para 
ordenar la actividad de sus servicios.

b) Mantener las necesarias relaciones de cooperación y coor
dinación de la Administración del Estado con la de la Comu
nidad Autónoma.

c) Ejercer cuantas otras atribuciones le confiera el orde
namiento jurídico estatal.

Artículo séptimo.

Para el cumplimiento de las funciones de dirección de la 
Administración del Estado a que se refiere esta Ley, podrá 
constituirse una Comisión que, presidida por el Delegado del 
Gobierno, estará integrada por los Gobernadores civiles de las 
provincias comprendidas en el territorio de la Comunidad Au
tónoma y por los titulares de los órganos y servicios periféricos 
que el Delegado del Gobierno considere oportuno. Para las islas 
Baleares y Canarias podrán formar parte de esa Comisión los 
Delegados del Gobierno de cada isla.

Artículo octavo.

El Delegado del Gobierno facilitará al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma y, a través de él, a su Asamblea 
legislativa, la información que precisen para el mejor ejercicio 
de sus competencias. Asimismo, los Organismos de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma facilitarán al Delegado 
del Gobierno la información que éste solicite, a través del Pre
sidente de la Comunidad Autónoma, para el mejor cumplimiento 
de sus fines.

Artículo noveno.

Los Delegados del Gobierno elevarán anualmente al Go
bierno un informe sobre el funcionamiento de la Administra
ción civil del Estado en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
en que ejerzan su jurisdicción.

Artículo décimo.

1. Los Delegados del Gobierno recibirán, a través de la Pre
sidencia del Gobierno, las instrucciones precisas para el ejer
cicio de sus funciones.

2. Asimismo mantendrán la comunicación necesaria con los 
distintos Departamentos ministeriales, a los que podrán elevar 
informe sobre las cuestiones o asuntos de la específica compe
tencia de aquéllos.

Artículo undécimo.
El Delegado del Gobierno podrá asumir y ejercer las fun

ciones propias del Gobernador civil de la provincia en que 
radique su sede cuando así se determine en el Real Decreto 
de nombramiento. En todo caso, en las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales el Delegado del Gobierno asumirá y ejercerá 
las funciones que las Leyes y demás normas vigentes atribuyen 
al Gobernador civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposicio

nes necesarias en desarrollo de la presente Ley.
Segunda.—Por el Ministerio de Economía y Hacienda se ha

bilitarán los créditos necesarios para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Ley, a medida que vayan efectuándose 
los correspondientes nombramientos de Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogados los Reales Decretos 2238/1980, 

de 10 de octubre; 739/1981, de 24 de abril, y cuantas disposicio
nes es opongan a lo establecido en la presente Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

31092 LEY 18/1983, de 16 de noviembre, de creación del 
Organismo autónomo Consejo de la Juventud de 
España.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.
1. Se instituye el Consejo de la Juventud de España como 

entidad de derecho público con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que se 
regirá por las disposiciones de la presente Ley y normas que 
la desarrollen.

2. Constituye el fin esencial del mismo ofrecer un cauce 
de libre adhesión para propiciar la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y cultural de España.

3. El Consejo de la Juventud se relacionará con la Admi
nistración del Estado a través del Ministerio de Cultura.

Articulo segundo.

Corresponde al Consejo de la Juventud de España el ejer
cicio de las siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administración mediante la realización 
de estudios, emisión de informes y otras actividades relacio
nadas con la problemática e intereses juveniles que puedan 
serie solicitados o acuerde formular por su propia iniciativa, 
para lo cual podrá tener acceso a la información del Centro 
Nacional de Documentación e Información de la Juventud.

b) Participar en los Consejos u Organismos consultivos que 
la Administración del Estado establezca para el estudio de la 
problemática juvenil.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil estimulando su crea
ción y prestando el apoyo y la asistencia que le fuese re
querida.

d) Fomentar la comunicación, relación e intercambio entre 
las organizaciones juveniles de los distintos Entes territoriales 
y, de modo especial, las relaciones con las Entidades interaso
ciativas que tengan como fin la representación y participación 
de la juventud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución.

e) Representar a sus miembros en los Organismos interna
cionales para la juventud de carácter no gubernamental.
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f) Proponer a los poderes públicos la adopción de medidas 
relacionadas con el fin que le es propio.

Artículo tercero.
1. Podrán ser miembros del Consejo de la Juventud de 

España:

a) Las Asociaciones Juveniles o Federaciones constituidas 
por éstas, reconocidas legalmente como tales, que tengan im
plantación y organización propias, al menos, en quince pro
vincias y cuenten con un número mínimo de 5 000 socios o 
afiliados.

b) Las Secciones Juveniles de las demás Asociaciones, siem
pre que aquéllas reúnan los siguientes requisitos:

1. Que tengan reconocidos estatutariamente autonomía fun
cional, organización y gobierno propios para los asuntos es
pecíficamente juveniles.

2. Que los socios o afiliados de la Sección Juvenil lo sean 
de modo voluntario, por acto expreso de afiliación y se iden
tifiquen como tales.

3. Que la representación de la Sección Juvenil corresponda 
a órganos propios.

4. Que tengan la implantación y el número de socios o 
afiliados que se establecen con carácter mínimo en el párrafo 
anterior.

c) Las Asociaciones Juveniles que, constituidas con la fi
nalidad de prestar servicios a la juventud y con independencia 
de su número de socios o afiliados, tengan implantación, al 
menos, en 15 provincias y presten servicios a 10 000 jóvenes, 
anualmente, como mínimo. Reglamentariamente se determinará 
el procedimiento para acreditar el cumplimiento de las condi
ciones requeridas.

d) Las Secciones Juveniles de otras Asociaciones, siempre 
que aquéllas realicen fines similares a los del párrafo anterior, 
con igual carácter y requisitos En todo caso, deberán acreditar 
que constituyen un órgano diferenciado de la Asociación co
rrespondiente con plena autonomía para la programación y 
dirección de actividades juveniles y para la relación y repre
sentación, a efectos de sus fines singulares, ante terceros asi 
como que estén constituidas y dirigidas por jóvenes

e) Los Consejos de la Juventud o Entidades equivalentes, 
reconocidos por las correspondientes Comunidades Autónomas 
en sus respectivos territorios.

2. La incorporación al Consejo de una Federación excluye 
la de sus miembros por separado.

3. La condición de miembros de un Consejo de Juventud 
o Entidad equivalente de una Comunidad Autónoma es com
patible con el derecho a incorporarse al Consejo de la Ju
ventud de España, siempre que la Entidad candidata esté in
cluida en alguno de los párrafos a), b), c) y d) del apartado 1 
de este artículo.

4. El Consejo podrá admitir miembros observadores cuyos 
derechos y deberes se regularán reglamentariamente.

Artículo cuarto.
Las Organizaciones v Entidades comprendidas en el artículo 

anterior podrán formar parte del Consejo de la Juventud de 
España, siempre que lo soliciten a la Comisión Permanente 
del Consejo v cumplimenten las condiciones v requisitos que se 
fijen reglamentariamente En todo caso, la estructura interna 
y funcionamiento de aquéllas deberán ser democráticos y ma
nifestarán expresamente su acatamiento a la Constitución.

Articulo quinto.
El Consejo de la Juventud de España contará con los si

guientes Organos:

a) La Asamblea.
b) La Comisión Permanente.
c) Las Comisiones especializadas.
d) El Comité de Relaciones Internacionales.

Artículo sexto.
1. La Asamblea es el órgano supremo del Consejo y estará 

constituida por los miembros de éste, que concurrirán:
a) De dos a cinco delegados, los miembros de los gru

pos a) y b) del apartado 1 del artículo tercero, en función del 
número de socios o de afiliados, cuya proporcionalidad se 
fijará reglamentariamente. Un delegado más para los mismos 
grupos que tengan implantación en más de 35 provincias y 
superen, en cada una, la cifra de 200 socios o afiliados.

b) Con un mínimo de dos delegados, los miembros de los 
restantes grupos del apartado y artículo expresados en los tér
minos que reglamentariamente se determinen.

2. La Asamblea elegirá por un período de dos años a un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario y un Tesorero, 
en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo séptimo.
La Comisión Permanente es el órgano encargado de ejecutar 

los acuerdos de la Asamblea; promueve la coordinación y co

municación entre las Comisiones y asume la dirección y re
presentación del Consejo cuando la Asamblea no esté reunida. 
Estará compuesta por los cargos que se especifican en el ar
tículo sexto, 2, y por un Vocal por cada una de las Comisiones 
especializadas y del Comité de Relaciones Internacionales, ele
gidos, estos últimos, en el seno de las mismas.

Artículo octavo.
1. Las Comisiones especializadas son órganos del Consejo 

a través de los cuales cumple éste las funciones que le son 
propias, sin perjuicio de las competencias de la Asamblea y 
de la Comisión Permanente.

2. Para el cumplimiento de los fines del Consejo, y con
cretamente de los señalados en el apartado e) del artículo se
gundo, se constituirá un Comité de Relaciones Internacionales 
adscrito a la Comisión Permanente.

Las funciones, estructuras y composición del Comité, así 
como de las Comisiones especializadas, y el número de éstas, 
se determinarán reglamentariamente.

Artículo noveno.
1. Un representante del Ministerio de Cultura será Vocal, 

con voz, pero sin voto, en los órganos del Consejo.
2. Asimismo, con voz. pero sin voto, a iniciativa del Con

sejo. podrán incorporarse temporalmente a las tareas del mismo 
representantes de las diferentes áreas de la Administración, 
así como el número de expertos que se considere necesario.

Artículo décimo.
El Consejo de la Juventud de España contará con los si

guientes recursos económicos:

a) Las dotaciones específicas que a tal fin figuren en los 
Presupuestos Generales del Estado.

b) Las cuotas de sus miembros.
c) Las subvenciones que pueda recibir de Entidades pú

blicas.
d) Las donaciones de personas o Entidades privadas.
e) Los rendimientos de su patrimonio.
f) Los rendimientos que, legal o reglamentariamente, pue

dan generar las actividades propias del Consejo.

Artículo undécimo.
Los actos administrativos emanados de los órganos del Con

sejo serán directamente recurribles, en via contencioso-admi- 
nistrativa, con arreglo a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo duodécimo.
No serán aplicables al Consejo de la Juventud las dispo

siciones de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas y disfrutarán, en la misma medida que el 
Estado, de exención tributaria absoluta, incluidas las tasas y 
exacciones parafiscales que puedan gravar, en favor del Estado, 
Corporaciones Locales y demás Entes públicos, los actos que 
realicen o los bienes que adquieran o posean afectos a sus 
fines, siempre que los tributos o exacciones de que se trate 
recaigan directamente sobre el Consejo de la Juventud y sin 
que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria 
a otras personas.

Artículo decimotercero.
El Consejo de la Juventud presentará, a través del Minis

terio de Cultura, el anteproyecto de su presupuesto acompa
ñado de la correspondiente Memoria, a efectos de su tramita
ción, conforme previene la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria.

Igualmente rendirá cuentas anualmente de la ejecución de 
sus presupuestos de conformidad con lo establecido en dicha 
Ley y en cuantas normas sean de aplicación en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Hasta el momento en que quede constituida la 

primera Asamblea General y sea elegida la correspondiente 
Comisión Permanente, las funciones ejecutivas del Consejo de 
la Juventud de España serán asumidas por una Comisión Ges
tora que se constituirá mediante Orden del Ministerio de Cul
tura, en la que se establecerán las normas de funcionamiento 
y estará formada por la representación que acuerde dicho 
Departamento con las Entidades Juveniles que han participado 
en los estudios y propuestas relativos a esta Ley.

La Comisión Gestora, en el plazo máximo de un año desde 
su constitución, acordará con el Ministerio de Cultura el texto 
de la convocatoria de la primera Asamblea del Consejo, en la 
que se especificarán los criterios determinantes del número de 
delegados de dicha Asamblea y se insertará el orden del día a 
tratar, incluyéndose en todo caso un punto referido a la pre
paración del anteproyecto de Reglamento del Consejo y la 
constitución de una Comisión a tal efecto; esta Comisión ela
borará el anteproyecto en el plazo máximo de seis meses y lo 
presentará a la Asamblea para que, a través del Ministerio 
de Cultura, se eleve al Consejo de Ministros.

Segunda.—La Comisión Gestora a que se refiere la dispo
sición precedente velará por el cumplimiento de lo establecido 
en ésta Ley acerca del acceso al Consejo de todas aquellas
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Entidades que lo soliciten y tengan derecho a ello. A tal fin 
establecerá los mecanismos de comprobación que estime con
venientes y podrá recabar la asistencia material y técnica de 
los órganos del Ministerio de Cultura y de las correspondientes 
Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL

Por el Gobierno, previo informe de la Comisión Permanente 
del Consejo de la Juventud, se dictarán las disposiciones nece
sarias para la aplicación de la presente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

31093 LEY 19/1983, de 16 de noviembre, sobre regulación 
del derecho a instalar en el exterior de los inmue
bles las antenas de las estaciones radioeléctricas 
de aficionados.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
Las estaciones radioeléctricas de aficionados son instalacio

nes que sirven a unas funciones de instrucción individual de 
intercomunicación y de estudios técnicos, efectuados por perso
nas debidamente autorizadas que se interesen en la radiotécnica 
con carácter exclusivamente personal y sin fines de lucro.

Además de los indicados fines privados, estas instalaciones 
prestan servicios de utilidad pública en determinadas ocasiones, 
habiéndose reconocido este carácter de modo oficial por la co
laboración que sus titulares prestan a las autoridades nacio
nales en circunstancias extraordinarias.

Por otra parte, se trata de una actividad plenamente reco
nocida y regulada en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
anexo al vigente Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
de 25 de octubre de 1973, firmado y ratificado por España me
diante instrumento de 20 de marzo de 1976. En concordancia con 
esta legislación internacional integrada en nuestro ordenamiento 
jurídico, la Reglamentación nacional en la materia aprobada 
por Orden ministerial de 28 de febrero de 1979, establece las 
condiciones y requisitos para ser titulares de estas instalaciones, 
así como las obligaciones que ello comporta y el papel de la 
Administración, a fin de que se cumplan las especificaciones 
técnicas y se haga el debido uso, tanto de las instalaciones como 
de las bandas de frecuencias radioeléctricas, siguiendo las reco
mendaciones y las normas de los Organismos internacionales 
competentes.

Como elementos indispensables para el funcionamiento de las 
estaciones radioeléctricas de aficionados, sus titulares precisan 
instalar en el exterior de los inmuebles en que ejercen esta 
actividad las antenas y sus componentes complementarios, para 
lo que necesitan la oportuna autorización de los propietarios, 
quienes, de este modo, vienen a condicionar la efectividad de] 
derecho que concede la licencia de aficionado, válidamente expe
dida por la Administración.

A este fin se hace necesario promulgar la norma que, respe
tando el derecho de los terceros usuarios del espectro radioeléc- 
trico y conjugando los intereses en posible conflicto entre ra
dioaficionados y propietarios de los inmuebles, establezca, con 
las garantías suficientes, el derecho de quienes estén autori
zados para ello a instalar antenas en el exterior del inmueble 
en el que posea la correspondiente estación, regulando los requi
sitos exigidos y las facultades del titular del derecho de pro
piedad para su protección.

Artículo primero.

Quienes estando legitimados para usar de la totalidad o parte 
de un inmueble y hayan obtenido la autorización reglamentaria 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para 
el montaje de una estación radioeléctrica de aficionados, podrán 
instalar, por su cuenta, en el exterior de los edificios que usen, 
antenas para la transmisión y recepción de emisiones.

Artículo segundo.

Los daños y perjuicios que se originen con motivo de la ins
talación, conservación y desmontaje de las antenas y demás 
elementos anejos a las mismas, correrán a cargo de los titulares 
de las licencias de estaciones radioeléctricas de aficionados, asi 
como las reparaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar.

La anterior responsabilidad se garantizará mediante el corres
pondiente contrato de seguro establecido con una Entidad del

ramo, cuya póliza habrá de cubrir en la cuantía suficiente y en 
los términos adecuados, las contingencias que puedan sus
citarse.

Los derechos que el articulo 545, párrafo 2, del Código Civil 
reconoce al dueño del predio sirviente, se . ejercerán en su caso 
por la Comunidad de Propietarios, bastando que la decisión se 
adopte por mayoría simple.

Artículo tercero.

La instalación de antenas y de sus elementos anejos, conforme 
a lo establecido por la presente Ley, no será obstáculo para que 
puedan realizarse ulteriormente obras necesarias en el inmueble, 
aun cuando para la realización de las mismas haya de proce
derse, temporalmente, a desmontar parcial o totalmente las 
instalaciones, sin que por ello el titular de las mismas tenga 
derecho a ningún tipo de indemnización, debiendo quedar final
mente la instalación en condiciones similares a las anteriores.

Artículo cuarto.
La cancelación de la licencia de estación, de la autorización 

de montaje o la falta de vigencia del contrato de seguro a que 
se refiere el artículo 2.° de la presente Ley, implicará la pérdida 
del derecho que la misma reconoce.

DISPOSICION ADICIONAL

Reglamentariamente se determinarán las condiciones para la 
instalación de las antenas, asegurándose la idoneidad del em
plazamiento de las instalaciones de la estación, asi como sus 
condiciones de seguridad y garantizando que la misma no oca
sione perjuicios a los elementos privativos y comunes o al uso 
de los mismos por los propietarios o titulares de derechos sobre 
el inmueble. De igual forma se establecerán los requisitos ad
ministrativos, las prescripciones técnicas y cuantas especifica
ciones sean necesarias, quedando garantizado en todo caso el 
derecho de los terceros usuarios del espacio radioeléctrico.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

31094 RECURSO de inconstitucionalidad número 367/ 
1983, planteado por el Presidente del Gobierno 
contra determinados artículos de la Ley 1/1983, de 
18 de febrero, del Parlamento de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por auto de 10 de noviembre 
corriente, dictado en el recurso de inconstitucionalidad núme
ro 367/1983, planteado por el Presidente del Gobierno contra 
los artículos 9, párrafo 2.°; 16; 17; 18; 19; 21; 24, 25; 33, y 34 (en 
su letra A; número 3, de su letra B; letra C; números 3 y 4 de 
la letra D; números 1 y 2 de la letra E; e inciso final del nú
mero 1 de la letra F; que dice: «o a la venta de los mismos 
fuera de los establecimientos y puestos no sedentarios dedi
cados a esta finalidad»), de la Ley 1/1983, de 18 de febrero, del 
Parlamento de Cataluña, de regulación administrativa de de- 
terminadas estructuras comerciales y ventas especiales, ha 
acordado mantener la suspensión de los artículos antes refe
ridos de la Ley del Parlamento de Cataluña 1/1983, también 
expresada, hasta que se dicte sentencia, cuya suspensión fue 
acordada por providencia de 31 de mayo próximo pasado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Presidente del Tribu

nal Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

31095 CONFLICTO positivo de competencia número 738/ 
1983, planteado por el Gobierno de la Nación, en 
relación con el Decreto 37/1983, de 22 de junio, 
modificado por Decreto 50/1983, de 3 de agosto, 
ambos del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 10 de no
viembre corriente, ha acordado admitir a trámite el conflicto 
positivo de competencia número 738/1983, planteado por el Go
bierno de la Nación, en relación con el Decreto 37/1983, de 22 
de junio, modificado por Decreto 50/1983, de 3 de agosto, am
bos del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
 Cantabria, por el que se regula el ejercicio del derecho de 
representación colectiva del personal funcionario de la Dipu
tación Regional do Cantabria. Y se hace saber que en el men
cionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el artícu-


